
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE YONY ANDRÉS RAMÍREZ   ORTIZ 

ACCIONADA SINERGIA INMOBILIARIA S.A.S  
JUAN FELIPE RESTREPO FLOREZ 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00131-00 

PROVIDENCIA INTERRUMPE PROCESO  

 
Conforme lo visto en el PDF 45 del expediente electrónico, registro civil de defunción 
del abogado ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA Q.E.P.D., apoderado judicial 
de la demandada SINERGIA INMOBILIARIA S.A.S., se dará aplicación a lo dispuesto 
por el artículo 159 del CGP, numeral 2º, que previó que el proceso se interrumpirá 
por muerte del apoderado judicial de alguna de las partes. Lo cual ocurrirá a partir de 
la fecha, por lo que la audiencia programada para el día de mañana, 9 de agosto de 
2022 no podrá llevarse a cabo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la interrupción del proceso ordinario laboral que promovió 
YONY ANDRÉS RAMÍREZ en contra de SINERGIA INMOBILIARIA S.A.S. y JUAN 
FELIPE RESTREPO FLÓREZ a partir de la fecha, a efecto que la primera de las 
demandadas constituya un apoderado judicial que la represente judicialmente en 
este trámite.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a SINERGIA INMOBILIARIA S.A.S., a través de su 
representante legal, a fin de que designe un apoderado judicial que lo represente 
judicialmente, conceder para tal efecto el término de cinco (5) días. Librar oficio.  
 
TERCERO: Por Secretaría   insértese   el   auto   en   los   estados   electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los 
correos electrónicos registrados por los abogados   dacelu@hotmail.com 
paulatobonabogada@gmail.com – quintanaytorresabogados@gmail.com –
lmabel23@hotmail.com)  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
           Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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